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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 24 de febrero de 1941 por la que se modifica la 
de Reclutamiento y Reemplazo de la Marina.—Pág. 1526.

Otra de 4 de febrero de 1841 por la que se'concede a do
ña Luz Polanco, viuda del Ingeniero don Leonardo To- 
rres Quevedo, 1la pensión extraordinaria de dpce mil

' pesetas anuales.—Página 1527.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
 

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 24 de febrero de 1941 por el que sé auto

riza al Ministro de Marina para conceder la révisión 
de precios unitarios1 en la valoración de las obras ci
viles ejecutadas desdé el primero de abril de 1939.—Pá
ginas 1527 y 1528.

Otro de 24 de febrero de 1941 sobre fianzas de los con
tratistas que concurran a las subastas y concursos de
pendientes de este Ministerio.—Páginas 1528 y 1529.

M i n i s t e r i o  d e  j u s t i c i a

DECRETO de 21 de febrero de 1941 por el que se modifica 
ei artículo noventa y dos del vigente Reglamento del 
Notariado de ocho de agosto de mil novecientos trein
ta y cinco, en lo relativo al cómputo de antigüedad en 
Ip. clase de los Notarios que la hayan obtenido por 
oposición entre Notarios.—Página 1529.

Otro de 21 de febrero de 1941 sobre procedimiento para 
hacer constar en los Registros de la Propiedad la re
visión de pagos convenida con arreglo a la Ley del 
Desbloqueo.—Páginas 1529 ^ 1531.

 MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 22 de febrero de 1941 sobre cultivo algq- 

donero en relación con el artículo noveno de la Ley 
de Arrendamientos Rústicos.—Página 1531.

Otro de 22 de febrero de 1941 relativo a aprovechamien
tos de órganos y glándulas animales en Opoterapia.— 
Páginas 1531 y 1532. * •

Otro de 22 de febrero de 1941 por el qufJ cesa en el car
go de Delegado nacional del Trigo don Alvaro Gil Del
gado y Armadat—Página 1532.

Otro de 22 de febrero de 1941 por el que cesa en el car
go de Secretario General del Servicio Nacional del Tri
go el Ingeniero agrónomo don Francisco de Silva y 
Goyeneche.—Página 1532.

Otro de 22 febrero de 1941 por el que se nombra al 
Ingeniero agróhqmo don Francisco de Silva y Goye
neche para ocupar el cargo de Delegado nacional del 
Servicio del Trigo.—Página 1532.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 21 de febrero de 1941 por 'el que se aprue

ba el ptoyecto de reparación en las obras de la ace
quia del Jarama.—Páginas 1532 y 1433. / .

Otro de 21 de febrero de 1941 por .el que se autoriza al 
Ministro de Obras Públicas para la ejecución, median
te subasta, de las obras de encauzamiento del arroyo 
de la Balisa, en Nava de la Asunción (Segovia).—Pá
gina 1533. ' ’

Otro de 21 de febrero de 1941 por el que se fija el plazo 
para que las Compañías concesiomrias de Ferrocarri
les de vía de ancho inferior al normal español, soli
citen su ingreso en la Federación de Coúpafiías.—Pá
gina 1533.

MINISTERIO DEL AIRE
CONVOCATORIA.—Orden de 26 de febrero de 1941 por 

la que se anuncia oposición para cubrir veinte plazas 
de ingreso en la Academia Militar de Ingenieros Aero
náuticos—Páginas 1534 y 1535.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 28 de febrero de 1941 por la que se admite, con • 

sanción, al Secretario judicial de Albacete, don Mi
guel Casado San José.—Página 1535.

Otra de 28 de febrero de 1941 por la que se separa 
definitivamente del servicio a don Ambrosio Villagroy 
Arcones, Portero del Tribunal Supremo.—Página1 1535.

Otra de 28 de febrero de 1941 por la que se admite j1 
servicio activo, sin sanción, a don Félix Aguilar Mo
lina, Alguacil del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción, de Molina de Aragón.—Página 1535.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO
Orden de 19 de febrero de 1941 por la que se dispone se 

publique el Escalafón definitivo de Profesores de Prác
ticas y Auxiliares de la Escuela Especial de Ingenie
ros Industriales, Establecimiento de Bilbao, totalizado 
eri 31 de diciembre de 1940.—Páginas 1535 y 1536.

Otra de 22 de febrero de 1941 por la que se nombra In
geniero del Servicio de Inspección, de calidad de los 
Productos Agrícolas de Exportación a don Antonio Ba- 
Uester Llambias— Página 1537.

Otra de 22 de febrero de 1941 por la que se nombran 
Ingenieros del Servicio de Inspección, de calidad de los 
Productos Agrícolas de Exportación a los señores que 
se citan.—Página 1537.

Otra de 22 de febrero de 1941 por la que se nombran 
Ayudantes del Servicio de Inspección, de calidad de los 
Productos Agrícolas de Exportación a los señores que 
se mencionan.—Página 1537.
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 12 de lebrero de 1941 por la que se «nombra una 

Comisión ejecutiva del seno de la Junta Central de 
Archivos, Bibliotecas y Museos de España.—Pág. 1537.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Orden de 27 de febrera de 1941 por la que se declaran in

compatibles los destinos del Estado con el de las Com
pañías de Ferrocarriles de ancho normal.—Páginas 1537 
y 1538.

Otra de 27 de febrero de 1941 por la que se aprueba la re
lación de opositores declarados aptos para ingreso en el 
duerpo de Delineantes de Obras Públicas.—Página 1538. 

Otra de 28 de febrero de 1941 por la que*Se fijan norifias 
para contar los plazos de paralización de material, car
ga: o descarga en los transportes ferroviarios.—Pági-/ 
na 1538.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Orden de 26 de febrero de, 1941 por la que se determina el 

destino que ha de darse a las cantidades percibidas por 
recargo de cuotas de los regímenes de subsidio^ de vejez 
y familiar.—Páginas 1538 y 1539.

ADMINISTRACION CENTRAL
/ . I

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases

Pasivas.—Anunciando el extravio de los Cupones de la 
Deuda Amortizable que se mencionan.—Página 1539.

Dirección General de Timbre y \ Monopolios (Lotería Na
cional).—Nota de los números y poblaciones a que han 
correspondido los 15 premios mayores de cada una de 
las seis series del sorteo celebrado en este día.—Página 
1541.

Adjudicando a las doncellas que se citan los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno, asignados a las acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia provinciarde Ma
drid.—Página 1539.

AGRICULTURA.—Subsecretaría.—Disponiendo la distri
bución aprobada de material de oficinas para .las Je
faturas Agronómicas Provinciales y Estaciones' Fito- 
sanitarias cbn destino a los Servicios de Fitopatolo
gía y Plagas del Campo.—Página 1539.

Disponiendo la distribución aprobada de material de 
oficina para las Jefaturas Agronómióas provinciales.— 
Página 1540. '

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas.—Autorizando al .Ayuntamiento de Vi- 
go para ocupar en la playa de Samil-Alcabre los terre
nos necesarios para realizar obras de urbanización"—Pá
ginas 1540 y 1541.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración jde Justicia.—Páginas 877 a C90.

JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 24 DE FEBRERO DE 1941 por la que se modifica la de Reclutamiento y "Reem

plazo de la Marina. 
Por Ley de ocho de agosto de mil novecientos cuarenta se .aumentó la duración del servicio mi

litar y del servicio en filas en el Ejército,, por aconsejarlo así las modalidades actuales de la guerra. 
Concurriendo idénticas circunstancias en la Armada, se hace necesario, en consecuencia, modificar en 
el mismo sentido lo dispuesto en la Ley de Reclutamiento y Reemplazo de la Marina de catorce de di
ciembre de 'mil nové-cientos treinta y tres, en lo que se refiere a la duración del servicio. 

En Su virtud, 
D I S P O N G O :  

Primero.—En tanto no se promulgue la nueva Ley de Reclutamiento y Reemplazo de la Marinería, 
los artículos quince, dieciséis, diecisiete y dieciocho de la de catorce de diciembre de mili novecientos1, 
treinta y tres se entenderán redactados como sigue:

«Artículo quince.—La duración del servicio de la Armada será de diecinueve años, distribuidos en 
la siguiente forma: ( .

Primero: Situación de disponibilidad. 
Segundo: Situación activa. 
Tercero: Situación de reserva. 
Artículo dieciséis.—La situación de disponibilidad tendrá una duración, variable, empezando a con

tarse el primero de enero del año siguiente al del alistamiento, terminando en la fecha de incorporación
a': servicio efectivo.

Artículo diecisiete.—Se entenderá por situación activa el servicio efectivo prestado en los buques, 
arsenales y demás establecimientos de la Marina. 

En circunstancias ordinarias en tiempo de paz, la duración del servicio efectivo será de dos años. 
Artículo dieciocho.—La situación de reserva empezará a contarse al término dlel servicio efectivo.» 

Segundo.—nEsta Ley sé empezará a aplicar al .reemplazo de* mil novecientos cuarenta y uno.
Ajsí lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a veinticuatro de febrero de mil novecien- 

tos cuarenta y uno. , FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 4 DE FEBRERO DE 1941 por la que se concede a doña Luz Polanco, viuda del 
Ingeniero don Leonardo Torres Quevedo, la pensión extraordinaria de doce mil pesetas 
anuales.
La Asociación de Ingenieros de Caminos,. Canales y Puertos ha solicitado se conceda a doña Luz 

Polanco, Navarro, viuda del Ingeniero don Leonardo Torres Que vedo, y a su fallecimiento a las hijas 
que continúen solteras, una pensión extraordinaria fundándose en que se encuentra a SU6 ochenta y 
cuatro años de; ediad con un estado de estrechez económica excesiva.

, En la petición se hace una exposición somera a lia figura del señor Torres Quevedo y una breve
reseña de la vida de este español genial que supo aportar días de gloria a los anales de la ciencia de su
Patria. •

Concluida su carrera no hizo uso del derecho que tenia a entra^ al servicio del Estado, sino que de
dicó sus esfuerzos y aun alguna parte de su modesta fortuna a lop estudios y trabajos a los que se sen
tía atraído, por su. espíritu inventivo. Hasta su fallecimiento dirigió durante treinta años el Laborato
rio de Automática que el Estado creó y puso a su disposición.

Por la índole de la mayoría de sus obras, de carácter netamente científico, poco susceptible de
aprovechamiento industrial y por el espíritu nada industrial del interesado, sus trabajos no le proporcio
naron ingresos pecuniarios o fueron tan pequeños que no bastaron en modo alguno a compensar los 
gastos. efectuados para otros, ni las pérdidas sufridas en sus intereses particulares, que. descuidaba, con
centrando toda su atención a su actividad científica, 

fin virtud de lo expuesto,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede a doña Luz ,P olanco Navarro, viuda del Ingeniero don; Leonardo 
Torres .Quévedo, y a su fallecimiento a las hijas que continúen solteras, la pensión extraordinaria de do
ce mil pesetas anuales, que le será abonable desde la fecha die la promulgación de esta Ley.

'  Artículo, segundo.—El disfrute y cese de est̂ a pensión se ajustará a los preceptos del vigente Esta
tuto de Clases Pasivas.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a cuatro de febrero de mil novecientos cua
renta y uno. \

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 24 de febrero de 1941 por el que se 
autoriza al Ministro de Marina para conceder la 
revisión de precios unitarios en la valoración de 
las obras civiles ejecutadas desde el 1.° de abril 
de 1939.

Por Decreto de veintiséis dé octubre de mil nove
cientos treinta y nueve se esta^blepió para las valo
raciones de las obras dependientes del Ministerio de 
Obras Públicas y que hubieran sido contratadas an
tes del Movimiento Nacional un aumento del trece t 
por, ciento, a partir del primero de noviembre si
guiente, sobre los precios unitarios previstos en los 
proyectos respectivos;’ y por otro de diecisiete de 
mayo de mil novecientos cuarenta fué reconocido el 
derecho a este aumento desde la terminación de la

pasada guerra, habiéndose dictado, además, normas 
similares por los Ministerios de la Gobernación y 
Educación Nacional. 

Con posterioridad, el Decreto de treinta de julio 
del año últimamente citado aumentó en el Minis
terio de Obras Públicas los mencionados precios uni
tarios en un diecisiete cincuenta por ciento a partir 
de la fecha de la Ley de trece d l̂ mismo mes y año 
sobre el descanso y abono del salario en los domin
gos y días festivos, siguiéndose idéktico criterio más 
tarde en las obras de los Ministerios del Ejército y 
del Aire.

Teniendo en cuenta la analogía que existe entre 
las referidas obras y las denominadas civiles de
pendientes del Ministerio de Marina >y contratadas 
por éste en 'igual tiempo, procede hacer aireación 
a ,ellas de dichos aumentos de precios con el mismo 

‘criterio antes- adoptado, y proveer lo conveniente 
sobre la determinación de los aumehtos que puedan
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corresponder a las obras de índole naval contrata
das por este Ministerio. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Ma
rina para que £n todas las obras civiles contratadas 
por el Ministerio a su cargo en fecha anterior al 
dieciocho de julio de mil novecientos treintavy'seis, 
y en curso de ejecución o terminadas, conceda, a 
petición de los adjudicatarios respectivos, la revisión 
de. los precios unitarios en la valoración de la obra 
ejecutada desde el día primero de abril de m il no
vecientos treinta y Vnueve, con un- aumento anáximo 
de trece por ciento sobre los que figuren en el pro
yecto aprobado, base de la contratación, deducién
dose previamente de dichos precios la baja de su
basta o concurso, si la hubiere.

Artículo segundo.—Igual autorización se otorga 
para que, a solicitud de los interesados, se conceda 
por el propio Ministerio en la valoraciórrde las obra? 
civiles ejecutadas a partir del día veintidós de julio 
de mil novecientos cuarenta y contratadas con an- i  
terioridad a esta fecha, la revisión de los precios 
unitarios' del proyecto respectivo con un aumento 
máximo del diecisiete y medio por ciento —después 
de corregidas o no en su trece por ciento, según les 
sea o no de aplicación lo dispuesto en el artículo 
anterior— , deduciéndose previamente de los citados 
prfecios unitarios la baja de subasta o concurso,, si 
la hubiere.

Artículo tercero.—No pudiéndose señalar coefi
cientes fijos d_e aumentos para, las obras navales, 
dada la complejidad de las mismas, el Ministro de 
Marina someterá a la aprobación del Consejo de 
Ministros las propuestas de revisión de precios que 
sean procedentes, según los aumentos oficialmente 
autorizados para los materiales y jornales inverti
dos en dichas obras a partir de las fechas seña
ladas en los dos artícuflos anteriores y siempre que 
hubieran sido contratadas en las épocas que tam
bién se indican en los mismos artículos.

Artículo cuarto.—Por los organismos correspon
dientes del Ministerio de Marina se tramitará para 
cada obra el expediente que proceda y se propondrá 
la aplicación de autorización de gasto y consiguien
te concesión del crédito que séa pertinente, con 
arreglo a lo dispuesto en. los artículos anteriores.

Artículo quinto.—El Ministro de Marina determi
nará la justificación que, según los casos, habrá de 
unirse a los expedientes preceptuados en el artículo 
anterior, y dictará las dem£s normas que sean ner 
cesarías para la aplicación de lo dispuesto en este 
Decreto. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en

Madrid a veinticuatro de febrero de mil novecien
tos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 24 de febrero de 1941 sobre fianzas de
los contratistas que concurran a las subastas y
concursos dependientes de este Ministerio.

A fin de facilitar la concurrencia de contratistas 
en las subastas y concursos que se celebren para 
la ejecución de obras y servicios dependientes del 
Ministerio de Mafina, con la mehor inmovilización 
posible de . capital en los depósitos qu.e.hán de/ cons
tituir, sin que ésta medida menoscabe las garantías 
administrativas necesarias ni perjudique a la buena 
marcha de los servicios, se. considera conveniente 
adoptar respecto a este extremo medidas de Indole 
análoga a las establecidas'en recientes disposiciones 
dadas con el indicado fin por distintos Ministerios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo prim ero.— En las subastas que se anun
cien para la ejecución de obras y ^servicios depen
dientes del Ministerio de Marina se observarán las 
siguientes normas en cuanto se refiere a garantías 
exigióles a los licitad ores: <

a) La fianza. definitiva que deberá depositar el 
adjudicatario se fijará en relación con el presupues
to de contrata y su cuantía será de cuatro por cien
to del mismo en el caso de que el presupuesto no 
exceda de un millón de pesetas. Cuando rebase el 
m illón "de pesetas sé aplicará al exceso el tipo de 
tres por ciento para la cantida^ que pase del m i
llón de pesetas y no supere la cifra de cinco m illo
nes; el dos por ciento para' la que sobrepase de- 
cinco y no exceda de diez millones y el uno por 
ciento para la que rebase de diez millones.

b) La fianza provisional para tomar parte en 
la subasta se señalará de igual modo, pero redu
ciendo a la mitad los respectivos tantos por cientos 
mencionados paira la' definitiva; y

c). Cuando la adjudicación de la obra o servicio 
se hiciera con baja que pase del diez por ciento del 
tipo de subasta, se constituirá una garantía com ple
mentaria que consistirá en la tercera parte de la di
ferencia entre el indicado diez por ciento y la baja 
ofrecida, y cuya garantía complementaria será de
vuelta cuando el im porte de la obra ejecutada exceda 
del veinticinco por ciento del presupuesto. Si la baja 
ofrecida pasara del veinte por ciento sólo podrá 
efectuarse la devolución cuando la obra ejecutada 
exceda del cincuenta por ciento del presupuesto. En 
ambos casos, tal devolución tendrá únicamente 
efecto si se acredita que no existe reclam ación algu-
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na contra los contratos por ejecución de la parte 
de obra o servicio a que está afecta aquélla.
. Artículo segundo.— normas que preceden se

rán aplicables a la contratación, mediante concur
so, de obras y servicios dependientes del Ministerio 
de Marina, excepto cuando existan circunstancias 
especiales que aconsejen el señalamiento de tipos 
distintos, cuyo partícula^ será; en todo caso, de la 
resolución del citado Ministerio. Cuando no se haga 
público el precio limite fijado para el concurso, se 
tomará como base para la fianza provisional el valor 
de la oferta formulada por el concursante, y, en tal 
caso, la garantía complementaria, si procediese, se 
constituirá en el momento de la adjudicación defi
nitiva computándose sobr& el importe del precio lí
mite correspondiente.

En casos especiales en que las circunstancias" así lo 
aconsejen, podrá proponerse a la aprobación del Mi
nistro de Marina la adopción de determinadas modi
ficaciones relativas al momento de constituir total
mente la fianza definitiva y efectos con que se po
drá constituir, bien entendido, que esas modifica
ciones no pueden afectar más que al cincuenta por 
ciento de la, fianza definitiva y en ningún caso a la 
garantía complementaria.

Artíaulo tércero.—Los contratistas, por subasta o 
concurso, de obras o servicios en curso de ejecución 
normal y que no tengan reclamación alguna pen
diente como consecuencia de aquélla, podrán aco
gerse a los preceptos de este Decreto, previa justifi
cación de los indicados extremos.

Artículo cuarto.—El Ministro de Marina dictará;, 
cuantas disposiciones considere necesarias para el 
cumplimiento de lo preceptuado.

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado en 
Madrid, a veinticuatro de febrero de mil novecientos' 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 21 de febrero de 1941 por el que se 
 modifica el artículo 92 del vigente Reglamento 

del Notariado de 8 de agosto de 1935, en lo rela
tivo a l  cómputo de antigüedad en la clase de los 
Notarios que la hayan obtenido por oposición en
tre Notarios.

El Real Decreto de veinticinco de junio de mil 
novecientos' veintiocho, en su artículo segundo, dic
tando normas sobre el Escalafón 'de Notarios, su
primió para lo sucesivo los número^ repetidos en el 
mismo, asignando a los que se encontraran en di
cha situación el número que Tes corresponda según

la calificación en la oposición que motivó el ingreso 
en la carrera, y en el articulo tere-ero ordenó qu,e 
esta disposición se aplicara a las oposiciones convo
cadas a partir del día siguiente al de su publicación.

Este criterio de equidad que regula la formación 
del Escalafón cuando se trata de ^posiciones libres 
a Notarías, no se aplica- a las entre Notarios, dán
dose lugar a que la lista definitiva del Tribunal cali
ficador sufra alteraciones, en virtud del articulo no
venta y dos del vigente Reglamento del Notariado, 
que concede preferencia en el turno de clas$ y en 
igualdad de fecha de posesión en el cargo al Notarlo 
más antiguo en la carrera.

Con el fin de remediar esta anomalía, es preciso 
extender a las oposiciones entre Notarios el criterio 
que estableció el Real Decreto de veinticinco de Ju
nio de mil novecientos veintiocho.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta d-el Ministro de Justicia,

D I S P O N G O :

'* ' Artículo primero.—Se adiciona al párrafo tercero
del artículo noventa y dos del vigente Reglamento 
del Notariado de ocho_ de agbáto de mil novecientos 
treinta y cinco, lo siguiente: «Cuando se trate de 
Notarios que hubieren obtenido la clase en .virtud 
de oposiciones entre Notarios, en igualdad de_ fecha 

-de posesión en el cargo, se guardará el orden de pre
ferencia fijado en la lista definitiva del Tribunal ca
lificador.»

Artículo segundo.—Esta disposición se aplicará a 
los Notarios que tomen posesión de sus cargos a par
tir de la publicación de. este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de febrero de mil novecientos 
cuarenta y uno. 

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 21 de febrero de 1941 sobre procedi
miento para hacer constar en los Registros de la 
Propiedad la revisión de pagos convenida con 
arreglo a la Ley del Desbloqueo.

Inspirada la Ley de sjiete de diciembre de mil No
vecientos treinta y nueve, reguladóra del desbloqueo, 
en el propósito de sustraer el mayor número de ca
sos a la contienda judicial, estableció en letra f) 
de su artículo cincuenta y ocho que, únicamente en 
defecto de acuerdo entre los contratantes, se diri
miría la discordia ante la jurisdicción ordinaria.

Han sido muchos los casos en los. cuales los inte
resados en los pagos detallados en el artículo trein
ta y ocho de la expresada Ley han concertado ex- 
trajudicialmente su revisión y el renacimiento con
siguiente del derecho del acreedor con todas sus ca-. 
racterísticas, según dispone el apartado cX del |tr«
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tículo cuaren ta  y uno de la m ism a Ley, y h an  con-  
venido la extinción parcial de las inscripciones de 
can celación  que tales pagos revisados produjeron.

Se ha logrado realizar m edianté estas con form i
dades la  intención del legislador, paten te en la  le 
tr a  h) del articu lo  últim am ente citado, de que el 
acuerdo de revisión se lleve a cabo con rapidez y 
con  exención de los Im puestos del Tim bre y D ere
chos reales.

Pero no se lograría por com pleto ta l propósito si 
a l  llegar a l trám ite de reflejar el acuerdo de las 

 p a rtes en el Registro de la Propiedad se e lig ie ra n  
form alidades y gastos innecesarios a los interesados 
que se han m ostrado propicios a rendir a catam ien 
to  a  la Ley. 

Se, impone, por tanto, una disposición del Poder 
público^ que atienda a dicha necesidad.

T a l es el objeto de la presente, en la-que se re
gulan  los casos en que aparece con claridad el con
sentim iento de los interesados en los asientos re 
gístrales revisables.

Y  como no sería justo que declarado aplicable 
el procedim iento aludido a los casos de conform i
dad extrajudicial, no lo fuera á aquellos en que cons
te que los obligados se han  allanado judicialm ente, 
se determ ina que ambos casos queden som etidos a 
las m ism as reglas.

En su virtud, a propuesta del M inistro de Justicia.

D I S P O N G O :

Articulo primero.— El procedim iento para la re 
visión de pagos establecida en el Capítulo V de la 
L ey reguladora del desbloqueo de siete de diciem bre 
de m il novecientos trein ta  y nueve, en cuanto se re
fiera a asientos extendidos en los Registros de la P ro
piedad, se a justará, cuando h aya  mutuo acuerdo en 
tre  los interesados, a las norm as siguientes.

Artículo segundo.— Adoptado el acuerdo revisorio 
previsto en la letra f) del articulo cincuenta y ocho 
de la citada Ley, los interesados podrán solicitar la 

, (m odificaeión de los asientos basados los docu
m entos cancelatorios que, otorgados bajo la dom i
nación  roja, h ayan  tenido acceso al Registro, para 
que se reflejen  en los libros; hipotecarios los efectos 
de la revisión del pago.

.Articulo tercero.— A ta l fin dirigirán instan cia al 
Registrador, que podrá estar firm ada por el acreedor 
y  el deudor conjuntam ente, por uno solo de ellos o 
-por sus representantes voluntarios o legales, en la 
cu al se expresarán las circunstan cias necesarias par
ra la identificación de los asientos m odiflcables con 

' referen cia  al tomo, libro' y folio en que conste la 
can celación  de la hipoteca, o en su defecto, su in s
cripción y el nümfcro o números de fincas y asien
tos. Si fueren  varias las fincas com prendidas en la 
revisión de un solo crédito se precisará, con datos 
m atem áticos, la responsabilidad que renace sobre 
cada una.

La instan cia se presentará en el Registro de la  
Propiedad que corresponda, antes de que transcu- 
rra un año desde la-publicación  de este Decreto en 
el BOLETIN  O FICIA L DEL ESTADO; pero si el R e
gistro estuviere total o parcialm ente destruido, se 
entenderá prorrogado el plazo h asta  seis meses des
pués de que term ipe su reconstitución.

Artículo cuarto. En la in stan cia  se tran scrib irá  
el acuerdo privadam ente celebrado o, en su caso, se 
acom pañará a la m ism a el docum ento 'público en 
que conste.

Artículo quinto.— Presentada la instan cia  se ex
tenderá el correspondiente asiento en el libro Diario.

Si el acuerdo no se hubiere consignado en docu
m ento público o en docum entó privado con las fir 
mas legitim adas, los interesados o sus representan 
tes legales o voluntarios deberán ratificarse en el 
contenido de la instan cia  y en el acuerdo por com 
parecencia' ante el R egistrador, si no acreditaren  su 
ratificación  ante Notario. L

L a com parecencia ante el R egistrador de los in 
teresados o de dichos representantes se verificará 
durante la vigencia del asiento^ de presentación o 
dentro de los sesenta dias hábiles siguientes.

Artículo sexto.— El Registrador calificará  la so
licitud y el acuerdó de los interesados dentro de 
los quince días siguientes al en que le conste la 
ratificación ; y si l a . calificación fuere favorable a  
la 'p e tic ió n  deducida, extenderá notas en las que 
»íe exprese la cuan tía  del derecho revivido y la cau
sa de su renacim iento, al m argen de la inscripción 
renacida y de la cancelación.

Si ésta se hubiere hecho por nota m arginal, se 
extenderá aquella nota a continuación d e 'la  últim a 
m argin al practicada.

La solicitud y, en su caso, el docum ento en  qué 
conste el acuerdo, después de consignar en los m is
mos la s operaciones practicadas, se archivarán  en 
el respectivo legajo.
 A rtículo séptim o .— Si el R egistrador estim are n e
cesario el consentim iento de 'p erson a distin ta de 
quienes celebraron el convenio, porque h^ya regis
trado su derecho antes del veintiuno de octubre de 
m il novecientos trein ta  y ocho, lo h ará  saber a los 
que adoptaron el acuerdo con el fin de que, d u ran 
te la vigencia del asiento de presentación, puedan 
recabar el consentim iento de dicha persona y a cre
ditarlo en la Oficina.

Si los interesados alegaren que el plazo de d u ra
ción legal de ta l asiento es insuficiente para  ob te
ner y acreditar oportunam ente el consentim iento 
o para efectuar 'la com parecencia prescrita en el a r 
tículo quinto, podrán solicitar la anotación preven 
tiva de su derecho por fa lta  subsanable, con arreglo 
a lo ordenado en el número noveno del artículo 
cuarenta y dos de la Ley H ipotecaria.
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En defecto de tal consentimiento, el Registrador 
denegará la solicitud de revisión.

Artículo octavo.—El Registrador no extenderá los 
asientos pedidos si al calificar la solicitud y los documentos presentados advirtiere alguna de las fal
tas a  que se refieren los artículos sesenta y cinco y 
sus concordantes de la Ley Hipotecaria y lo hará 
constar al pie de la solicitud.

Contra la calificación se podrá recurrir guberna
tivamente, conforme a los artículos, ciento veinte y 
siguientes del Reglamento. Hipotecario.

Igual recurso se podrá interponer en el caso de 
denegación previsto en el artículo anterior.

Artículo noveno.—En los casos de acto concilia
torio con avenencia, o de allanamiento a la deman
da judicial de revisión de pagos, bastará para poner 
las notas marginales prevenidas en el artículo sexto 
la presentación en el Registro del correspondiente 
documento autorizado' por el respectivo Secretario 
judicial. *

No-obstante las reclamaciones judiciales .pendien
tes sobre revisión de pagos, podrán los interesados 
celebrar el acuerdo y acreditarlo en el Registro. 
x Si no mediare tal aduerdo y recayere sentencia, 
el documento inscribible será la ejecutoria.

En todo casó será aplicable lo preceptuado en 
los dos artículos anteriores.

Artículo diez-—Se autoriza al Ministro de Justi
cia para dictar, a propuesta de la Dirección general 
de. los Registros y del Notariado las disposiciones 
convenientes para la ejecución de este Decreto.

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de febrero de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,ESTEBAN BILBAO EGUIA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 22 de febrero de 1941 sobre cultivo 

algodonero en relación con el artículo noveno de 
la Ley de Arrendamientos Rústicos.
L a expansión que el Gobierno p rocu ra por cuantos 

m edios están  a su alcancé para  el cultivo del algodone
ro, tropieza con un escollo que fácilm ente se orillará 
haciendo que desaparezcan los escrúpulos que sienten 
m uchos usuarios do las tie rras  en ceder los barbechos

ipara sem illarlas de la citada planta textil por el tem or 
de que, por la avanzada fecha de su recolección, no des
aloje la tie rra  el cu ltivador circunstancia l con la pre
m ura necesaria para  la realización de las labores p repa
ra to rias  para  el cultivo siguien te.

P a ra  la debida coordinación de los diferentes in te reses,

todos ellos legítim os, se precisa, pues, dictar algunas 
norm as con el carácter de ac laratorias del artículo 

noveno de la Ley de A n u d a m ie n to s  R ústicos de quince 
de m arzo ele mil novecientos tre in ta  y cinco, declarada 
subsisten te  en cuánto  no se modifica (caso del artículo 
citado) por la de veintiocho de junio  .último.

Refiérense concretam ente a la facultad que tienen los 
propie tarios y arrend atarios de ceder sus tierras, por 
á n  plazo m enor de un año, para un cu ltivo-que puedo 
considerarse comó in tercalar, con la obligación por parte  
del que lo practica de dejar la tie rra  a disposición del 
cu ltivador directo con la antelación necesaria para que 
éste pueda p reparar las tierras para el cultivo subsi
guiente.

L a disipación "de los tem ores apuntados favorecería 
g randem ente el cultivo algodonero, dando, por o tra  par
te, ocupación a' pequeños ag ricu lto res^que carecen da 
cap ital p a ra  explotar fincas con carácter de perm anen
cia, pero que pueden dedicarse a cultivos de tem porada 
con la ven ta ja  de reducir el área im productiva del bar
becho y m itigar el paro obrero a base de este cultivo, 
que necesita una gran cantidad  de m ano de obra. , 

Por todo lo* an terior, a propuesta de los M inistros 
de Ju stic ia  y A gricultura, y de acuerdo con e l'C o n se jo  
de M inistros, vengo en disponer :

Articulo primero.—Los propietarios o arrendatarios 
que cedan sus barbechos para el cultivo del algodonero 
se considerarán  con derecho a los beneficios de los con
tra to s  circunstanciales a que se refiere el artículo nove
no de la Ley de A rrendam ientos de quince de m arzo de 
mil novecientos tre in ta  y cinco.

L a devolución de los barbechos así semillados al cul
tivador directo se irá haciendo a m edida que el algodón 
se recolecte, sin esperar a que la parcela esté to ta lm ente 
libre, pudiendo dicho cu ltivador directo em pezar inm e
dia tam en te  las labores p reparato rias del siguiente cul
tivo.

Articulo segundo.—E l propietario o arrendatario  po
d rá  desahuciar al colono, con arreglo a los trám ites  de 
ía  Ley de E njuiciam ien to Civil, cuando no destine las 
tie rras  al cultivo del algodón, o cuando no cum pliera 
con la ob lig ación ,. consignada en el párrafo  segundo del 
artícu lo  an terio r, de en tregar las tie rras  inm ediatam ente 
que sea recolectado el algodón^

D ado en M adrid a  veintidós de febrero de mil nove
cientos cu aren ta  y uno*

FR A N C ISC O  FR A N CO
El M inistro de Agricultura,  

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 22 de febrero de 1941 relativo a  
aprovechamientos de órganos y glándulas animales 
en opoterapia.
En el reajuste  económico general, es tarea inexciN 

sable o rdenar la  m ás adecuada transform ación industrial 
de los productos prim arios. El aprovecham iento dé 6r*
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ganos y glándulas anim ales en opoterapia, ya estim ulado 
en an teriores disposiciones m in isteriales, justifica, por 
sus consecuencias, la regulación por norm as de carácter 
definitivo.

' En su  v irtud ,
D I S P O N G O :

Articulo prim ero .—A p a rtir  de la  prom plgación del 
présente Decreto, todas las glándulas y órganos proce
dentes de los anim ales dom ésticos y de los pescados, que 
sean faenados en m ataderos, m ercados, pesquerías e in
du stria  conservera en general y que sean aptos pa ra  la  
preparación de productos opoterápicos y vitam ínicos, po
drán  ser intervenidos pa ra  su distribución a  la industria 
fiacional.

Articulo segundo .—-El M inisterio de A gricultura,, a 
¿ravép de la Dirección G eneral de G anadería , será el en 
cargado de Inejecución del presen te  Decreto.

Artículo tercero .—Los Jefes provinciales de G anade
ría  ,los V eterinarios directores de m ataderos y los Vete
rinarios m unicipales en general serán los encargados de 
vigilar y facilitar J a ( recogida de órgano^ y glándulas a 
que se refiere este. D ecreto, cum plim entando-las disposi
ciones que em anen del M inisterio de A gricultura.

Artículo cuarto .1—P ara  establecer los m étodos de reco
lección y conservación de la m a teria  prim a, el Sindicato 
Nacional de Industrias Q uím icas, de acuerdo con el Ins
titu to  de Biología Anim al, regulará las norm as técnicas 
precisas que perm itan  la recogida eficiente sin pertu rbar 
el rqgim en in terno  de los establecim ientos donde se lleve 
a  efecto el faenado de los anim ales y pescados correspon
dientes.

Artículo quin to .—L a concesión de órganos y g lándu
las aptas pa ra  fines farm acológicos se hará al Sindicato 
Nacional de Industrias Quím icas, el que distribuirá los 
cupos en tre  los laboratorios inscritos, en el m ism o, de 
acuerdo con su capacidad industrial y técnicas de ela
boración. *

Artículo sex to .—Los adjudicatarios podrán recurrir, 
en caso de considerarse lesionados, an te  el M inisterio 
de A gricultura en el plazo de diez días, a pa rtir de la 
notificación de la  adjudicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid  a  veintidós ,de  febrero de m il novecientos cuaren ta  
y uno. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JTPv AOT7TTT TVRN.TTTMEA B U R IN

DECRETO de 22 de febrero de 1941 por el que cesa 
en el cargo de Delegado nacional del Trigo don 
Alvaro Gil Delgado y Armada.
A propuesta del Ministro de Agricultura y previa 

deliberación del Consejo de Ministros, 
Cesa en el cargo de Delegado nacional del Trigo 

don Alvaro Gil Delgado y Armada, agradeciéndole 
el servicio prestado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
' El Ministro de Agricultura,JOAQUIN BENJUMEA BURIN
DECRETO de 22 de febrero de 1941 por el que cesa 

en el cargo de Secretario general del Servicio Na
cional del Trigo el Ingeniero agrónomo don Fran
cisco de Silva y Goyeneche.

IA propuesta del Ministro de Agricultura y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Secretario general del Ser
vicio Nacional del Trigo el Ingeniero agrónomo don 
Francisco de SilVa y Goyeneche, agradeciéndole el ' 
servicio prestado. , •

Dado-en Madrid, a veintidós de febrero de mil 
novecientos cuarenta y uno.

1 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 22 de febrero de 1941 por el que se 
nombra al Ingeniero agrónomo don Francisco de 
Silva y Goyeneche para ocupar el cargo de Delegado 

 nacional del Servicio del Trigo.
A propuesta del Ministro de Agricultura y previa 

deliberación del Consejo de Ministros, 
Nombro Delegado nacional dejL Trigo al Ingeniero 

agrónomo don Francisco de SilVa y Goyeneche.
Dado en Madrid, a veintidós de febrero de mil 

novecientos cuarenta y uno. *
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 21 de febrero de 1941 por el que se 

aprueba el proyecto de reparación en las obras de 
la acequia del Jarama.
S ituada la Acequia del Ja ram a  en la zona de com bate 

de la pasada guerra , fué u tilizada en algunos trozos 
como cam ino cubierto, y en o tros tran sfo rm ad a  en tr in 
chera, sufriendo desperfectos de tal m agnitud  que ,1a de
ja ro n  com pletam ente inútil para  el riego, habiendo que
dado igualm ente destru idos, o con grandes desperfectos 
los edificios que, para  d iferentes servicios, ex istían  a 
lo largo de la referida acequia, por cuya causa ha sido
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red áctado el correspondiente proyecto de rep aración de 
los aludidos d esp erfectos, cu ya e jecu ción  es de inm ediato  . 
y m áxim o in terés por com prender ob ras que han de 
efectu arse  aprovechando los in tervalo s de riego en los 
cu ales queda cortada el agua, y o tras , como, fas n ecesa
rias  para ía rep aración de las averías d esignad as en el 
citado proyecto con los núm eros trece, trece bis y ca 
torce, de la m ayor u rgehcia , por deber estar term in ad as 
an tes del. p r im e ro , de abril próxim o al objeto, de que 
puedan u tilizarse  a lg u n as de las aceq u ias p ara  los rie- 
go^ de prim avera. , ,

E n  su consecu en cia , a propuesta del m in istro  de 
O b ras P ú b licas y previa d eliberación del C o n se jo  de 
M in istros,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.— S e  apru eba el proyecto de rep ara
ción de los d esp erfectos cau sados en las obras de la a ce
quia del Ja r a  nía, por su presupuesto por ad m in istració n  
de dos m illones d oscien tas, d ieciocho mil se tecien tas cin
cuenta j* cu atro  p esetas con diez cén tim os.

Artículo segundo.— Se au toriza a la. D ivisión  H id ráu
lica del T a jo  para e je cu ta r  las ob ras com prendidas en 
el proyecto que se aprueba y con m áxim a' urgencia la 
rep aración ,de las av erías señ alad as con los ' núm eros 
trece , trece bis y ca to rce , cuyo presupu esto es de cu a
tro c ien tas  doce mil ciento  vein ticinco  p esetas con tre in ta  
y ocho cén tim os, con carg o  a las co nsig n acio n es tri
m estra les de d icha D ivisión .

Así lo dispongo por e l presente D ecreto , dado en M a
drid a veintiuno de, febrero de mil novecientos cu a-

i. :
ren ta  y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 21 de febrero de 1941 por el que se au
toriza al Ministro de Obras Públicas para la eje
cución, mediante subasta, de las obras de encau
zamiento del arroyo de la Balisa, en Nava de la 
Asunción (Segovia).

Exam in ad o el exced iente  instruido p o r-el M inisterio 
de O b ras Públicas para la e jecución de las obras de en- 
cauzam iento del arroyo de la B a lisa , en N ava de la 
Asunción (S eg o v ia ), en cuya tram itación  se han cu m p lí-' 
do los requisitos exigidos por la  legislación vigente en 
la m ateria , así com o los preceptos del a rtícu lo  sesenta  y 
siete de la Ley de A dm inistración y C ontabilidad de la 
H acien da P ú blica , a propuesta del M in istro  de O bras

P úblicas y previa deliberación del C onsejo  de M in istros, 

D I S P O N G O :
< :

* A rtícu lo  ú n ic o .— S e  autoriza al M inistro dê  O bras P ú 
blicas para la e jecu ción , m ediante su basta , de las obra» 
de encauzam iento del arroyo de la B a lisa , en NaVa de 
la A sunción (Seg ov ia ), por su presupuesto de cien to  
veintidós m il qu in ientas noventa y- siete  ,pesetas con seis 
céntim os, que se abonará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente .D ecreto, dado en M a 
drid* a veintiuno de febrero de m il novecientos cu a ren tá  
y uno.

  FRANCISCO FRANCO

El Myiistro de Obi'as Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 21 de febrero de 1941 por el que se fija 
el plazo para que las Compañías concesionarias 
de Ferrocarriles de vía de ancho inferior al nor
mal español, soliciten su ingreso en la Federación 
de Compañías.

Publicada la Ley de O rdenación F errov iaria  y de los 
T ran sp ortes por C arretera , de veinticuatro de enero úl
tim o, y fijad as por el M inisterio de Obr?> Públicas, con 
fecha doce de los corrientes ( B O L E T D  'F I C I A iL  del 
qu ince'), las Zonas en que las líneas de los ferrocarriles 
de vía de ancho in ferior al norm al español deberán cons
titu irse  en Federaciones de C om pañías a los efectos de 
la explotáció-n, según lo prevenido en la Báse qu inta de 
la' referida Ley, procede f ija r  el plazo durante el cual 
las citad as C om pañías podrán so licitar e! ingreso en la  
Federación  correspondiente, a  cuyos efectos, a propues
ta del M inistro de O bras Públicas y previa deliberación* 
de! C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :

A rticu lo  ú n ico .— Se fija  en noventa días natu rales, a 
contar de fa fecha de publicación de este D ecreto, el pla- 
,zo para que las C om pañías concesionarias de ferro carri
les de vía de ancho inferior al norm al español soliciten 
su ingreso en la Federación en que cad a una resu lte 
incluida de las cinco correspondientes a las Zqnas se
ñaladas por el M in isteiio  de O bras Públicas en su O r
den fecha doce del actual (B O L E T IN  O h lC lA L  D E L  
E S T A D O  del qu ince).

Asi lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a veintiuno de febrero de mil novecientos cu arenta  
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MífiisWo de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF
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MINISTERIO DEL AIRE

CONVOCATORIA
ORDEN de 26 de febrero de 1941 por 

la que se anuncia oposición para cu
brir 20 plazas de ingreso en la Aca
demia Militar de Ingenieros Aero
náuticos.
Artículo 1.° Se convoca a oposición 

para cubrir 20 plazas de ingreso para 
lós cursos de Ingenieros Aeronáuticos, 
que tendrá lugar en la Academia Mi
litar de dicho Cuerpo, ajustándose a 
las normas que preceptúan los Decre
tos de 15 de diciembre de 1939 por los 
que se crean el Cuerpo y la Academia 
Militar'citada.

Art. 2.° Lds aspirantes a esta convo
catoria habrán de reunir las condi
ciones siguientes:

a) Ser ciudadano español, soltero o 
viudo sin hijos.

b) Edad no inferior a 18 años toi 
superior a 25 cumplidos el 1.° de no
viembre de 1941. Para los que no as
piren a cubrir una de las 20 plazas 
en esta oposición, sino solamente apro
bar algunos de los grupos parciales 
del ingreso, la edad mínima será de 
16 años. /

c) Superar las condiciones físicas 
del cuadro de inutilidades vigentes 
para el Ejército y las que fija la Je
fatura de Sanidad del Aire como con
diciones Psíquico-Fisiológicas para, la 
Navegación Aérea.

d) Contar con el consentimiento 
de padres o tutores en el caso de que 
el aspirante tenga menatf de 21 años 
de edad.

e) No haber sufrido condena por 
delitos comunes.

f) No haber sido expulsado de nin
gún organismo del Estado, Militar o 
Civil por mala conducta o anteceden
tes políticos sociales.

g) Adhesión absoluta a la Causa 
Nacional.

h) Para ingresar en la Academia 
será preciso acreditar haber obtenido 
el título de Bachiller.

Este Requisito se exigirá .para apro
bar el último grupo de ingreso.

Art. 3.° Las instancias, dirigidas al 
Coronel-director de la Academia (Cua
tro-Vientos, Madrid), deberán presen
tarse acompañadas de los** siguientes 
documentos:

a) Partida de nacimiento (legali
zada si es de otra provincia que esta 
capital).

b) Certificado de penales.
c) Certificado del Jefe del puesto 

cíe la Guardia Civil o del Jefe local 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. donde 
resida el interesado, acreditativo de 
su actuación en favor de la Causa 
Nacional antes y después del Movi
miento, y en especial de la conducta 
seguida desde el 18 de julio de 1936

y cuantos documentos puedan servir 
para acreditar su adhesión a lá Cau
sa Nacional, sin perjuicio de la inves
tigación que sobre este punto se haga 
directamente por la Academia.

d) Si es soldado de los Ejércitos 
de Tierra, Mar o Aire, certificado de 
buena conducta del Jefe de la Uni
dad donde sirva.

e) Certificado Médico de no pade
cer epférmedad contagiosa ni inuti
lidad física manifiesta

f) Consentimiento paterno/ o del 
tutor para los menores de veintiún 
años.

g) Certificado de los estudios que 
haya efectuado, expedido por el Ins
tituto, Escuela o Centro de Enseñan
za donde los haya seguido.

h) Dos fotografías del interesado, 
tamaño carnet.

i) El plazo de admisión de ins
tancias terminará el día primero de 
mayo del aqo actual.

Art. 4.° a) Los aspirantes admiti
dos a oposición sufrirán un reconoci
miento médico.

b) El examen-oposición p a r a  los 
que fesulten útfies en el reconoci
miento médico consistirá en ejerci
cios verbales y escritos, con arreglo ai 
programa a que se hace referencia al 
final de la presente convocatoria.

c) Cada grupo podrá aprobarse por 
separado y será válido para sucesivas 
oposiciones con la puntuación obteni
da; el aspirante que deseara en ellas 
mejorar la puntuación puede presen
tarse a nuevo examen.

No serán admitidos a examen de 
tercer grupo los aspirantes que no ha- , 
yan aprobado el segundo grupo.

d) Los aspirantes que tuviesen gru
pos aprobados en convocatorias ante
riores de la Escuela Superior Aero
técnica Militar de Ingenieros Aero
náuticos, se les convalidarán dichos 
grupos con la puntuación que âlcan
zaron, sin perjuicio dé presentarse a 
nuevo examen si d e s e a n  mejorar 
aquélla.

Art. 5.° Terminados los exámenes, 
los aspirantes aprobados serán clasi
ficados por orden de rigurosa pun
tuación para cubrir las plazas convo
cadas. En igualdad de puntuación se 
clasificarán por el orden siguiente:

Caballeros Laureados de San Fer
nando (individual).

Medalla Militar (individu&l).
Cruz de Guerra.
Medalla de Sufrimientos por la Par 

tria.
Cruces del Mérito Militar.
Laureada (colectiva).
Medalla Militar (colectiva).
Los que tengan mayor tiempo de 

frente servido en primera línea.
Los que sufrieron largo cautiverio 

pqjysus ideas.-

Huérfanos de padre asesinado por 
los rojos por su adhesión al Movi
miento v Nacional. !

Los procedentes del Arma de Avia
ción.

Los de cualquiera otra Arma o 
Cuerpo del Ejército o de la Armada.

Los que pertenezcan a F. E. T. y 
de las J. O. N. C.

Art. 6.° Los hijos de Laureado de 
San Fernando y huérfanos de Milita
res de los Ejércitos de Aire, Mar o 
Tierra muertos en acción de guerra o 
de sus resultas, o por accidente de 
Aviación, que aprueben todos los ejer
cicios y reúnan todas lás demás con
diciones exigidas, ingresarán sin cu
brir plaza, cualesquiera que sean las 
puntuaciones obtenidas.

Una vez ingresados, quedarán exen
tos de pago de derechos de matrícula 
durante los tres primeros Cúrsos.

Art. 7.° Los* aspirantes que aprue
ben el ingreso y excedan ‘de las pla
zas animciadas en esta convocatoria 
o que teniendo puntuación suficiente 
para estar dentro de ellas así lo de
seen, manifestándolo previamente 'en 
la instancia, y los qu  ̂ superando las 
condiciones físicas del cuadro de in
utilidades vigentes para el Ejército 
no reúnan las que fija la Jefatura 
de Sanidad del Aire como condiciones 
psíquico-fisiológicas para la navega
ción aérea, cursarán los estudios ex-. 
ternos y previa aprobación del plan 
Úe enseñanza y las prácticas militares 
necesarias recibirán el título de Inge
nieros Aeronáuticos y serán nombra
dos Tenientes de Complemento del 
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos.

Art. 8.° L os  alumnos ingresados 
vestirán el uniforme de Cadete or
denado en la cartilla de uniformidad 
del Ejército del Aire, y quedarán so
metidos al régimen militar que esta
blece el Reglamento de la Academia.

Para los alumnos de los tres pri
meros Cúrsos es obligatorio el régi
men de internado, salvo las excepcio
nes señaladas.

Art. 9.o Los aspirantes deberán sa
tisfacer en concepto de derecho de 
examen 25 pesetas antes del reconoci
miento médico y 25 pesetas por cada 
grupo de asignaturas de que se vayan 
a examinar. Estas cantidades se ha
rán efectivas en la Secretaría de la 
Academia. Quedan exentos de este 
pago los aspirantes huérfanos de gue
rra o aquéllos cuyos padres fueron 
asesinados por los rojos a causa de 
sus ideales, siemfpre que )n acrediten 
documentalmente. -

Art. 10. Los exámenes de ingreso 
se efectuarán el 1.° de junio y 15 de 
julio próximo, 'empezando el primer * 
Curso el 1.° de noviembre de 1941.

La fecha de reconocimiento y de 
examen, horarios y demás qircunstaru 
cias relacionadas con la convocatoria,
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se pondrán de manifiesto en la ta
blilla de la Dirección General de Ins
trucción (Ministerio del Aire) o (ca
lle de Prim, número 11) y en la de 
la Academia Militar de Ingenieros  
Aeronáuticos. 

Art. 11. En el.caso de no ser cu-  
biertas las 20 plazas de la convoca- 
toria, en los exámenes que se indican  
en el artículo anterior, los aspirantes 
admitidos y que hayan salvado el re
conocimiento médico podrán presen- 

- tarso para los grupos que tuviesen so
licitados a nuevos exámenes. Estos ten
drían lugar entre el 15 de septiembre 
y 15 de octubre próximo, y los aspi
rantes habrían de abonar nuevos de
rechos de examen.

Programa de ingreso
Reconocimiento tísico:
Primer, grupo. — Cultura  general, 

Idiomas y pibujo.
Segundo grupo. - - Aritmética, Alge

bra, Geometría y Trigonometría.
Tercer grupo. — Cálculo diferencial, 

Geometría analític? y Geometría des
criptiva.

Cuarto grupo.—Física general y No
ciones de Química.

El detalle de este programa de in
greso se encuentra en la Orden circu
lar <de 1.° de febrero de 1940 convocan
do Concurso-oposición para 40 .plazas 
d» ingreso en la Academia Militar de 
Ingenieros Aeronáuticos (BOLETIN 
OFICIAL númefo 35).

Madrid, 26 de lebrero de' 1941.
VIGON

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 28 de febrero de 1941 por 
la que se admite  con sanción al 
Secretario Judicial de Albacete, don 
Miguel Casado San José.

Ilm o., Sr.: Visto el expediente ins
truido, conforme, a las prescripciones, 
del artículo sexto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939, a don Miguel Casado 
San José, Secretario dei Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Albacete, y de conformidad con la pro
puesta de V. I., que rcepta la formula
da por 3a Jefatura de depuración de 
funcionarios de la Administración de 
Justicia,

E£te Ministerio acuerda la admisión 
al servicio del referido Secretario ju
dicial, imponiéndole la sanción de 
traslado forzoso con prohibición de so
licitar cargos vacantes durante un pe
ríodo de toes años, conjuntamente con

postergación por igual tiempo, en ar
monía con io que establece el artículo 
10 de la mencionada Ley, sanción esta 
última que hábrá de entenderse en el 
sentido de pérdida de puestos en el 
Escalafón, según la media aritmética 
de vacantes.

Lo digo a V. T. para su conocimien
to y efectos consigientes.'

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 194l’

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de febrero de 1941 por 
la que se separa definitivamente del  
servicio a don Ambrosio Villagroy  
Arcones, Portero del Tribunal Su-  
premo. 

 
Ilm o. Sr.: Visto el expediente, ins-  

truído con arreglo a io dispuesto en el 
apartado b) del articulo quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, a don 
Ambrosio Villagroy Arcones, Portero 
del Tribunal Supremo,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la del Instructor 
Jefe de Depuración de\ Funcionarios' 
de ’ la Administración de Justicia, 
acuerda la separación definitiya del 
servicio dél egresado funcionario. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1941.

BILBAO EGUÍA

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de febrero de 1941 por 
la que se admite al servicio activo 
sin sanción a don Félix Aguilar Mo
lina, Alguacil del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Mol
lina de Aragón.

i
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
designado al efecto,

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo quinto de la Ley de 10 de fe
brero de 1939, ha resuelto admitir, sin 
sanción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puedan corres- 
ponderle a don Félix Aguilar Molina, 
Alguacil del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Molina.de Ara
gón!

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 19 de febrero de 1941 por 
la que se dispone se publique el Es
calafón definitivo de profesores de 
Prácticas y Auxiliares de la Escue
la Especial de Ingenieros Industria
les, Establecimiento de Bilbao, to
talizado en 31 de diciembre de 1940.

Ilmo. Sr.: Publicado por Orden de 
26 de marzo de 1940 el Escalafón pro
visional de Profesores de Prácticas y 
Auxiliares de la Escuela Especial de 
Ingenieros Industriales, Establecimien
to de Bilbao, y no habiéndose pre
sentado dentro del plazo ninguna re
clamación contra el mismo, procede 
pubüicap el Escalafón definitivo, de 
acuerdo con el último párrafo del ar
tículo 56 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
modificado por Decreto de 16 de oc
tubre de 1935.

En su virtud, este Ministerio, de 
acuerdo con la propuesta del Consejo 
de Industria, ha dispuesto que se pu
blique el Escalafón definitivo de Pro
fesores de Prácticas y Auxiliares de 

 la Escuela Especial de Ingenieros In
dustriales, Establecimiento de Bilbao, 
totalizado en 31 de diciembre de\1940 
y concediéndose un mes de plazo para 
presentar reclamaciones al mismo que 
versen exclusivamente sobre errores 
materiales, omisiones o aplicación de 
sentencias que reconozcan derechos a 
los interesados.

Lo qüe digo a V. I. -para su cono- 
i cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos anos 
Madrid, 19 de febrero de 1941.

CARCELLER SEGURA

limo. Sr. Director general de Indus 
tria.
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ORDEN de 22 de febrero de 1941 por 
la que se nombra Ingeniero del Ser
vicio de Inspección de calidad de 
los Productos Agrícolas de Expor
tación a d o n  Antonio Ballester 
Llambias.
Eímo. Sr.: Vista la propuesta deí 

Tribunal calificador del concurso para 
proveer plazas de ingenieros del Servi
cio de Inspección de calidad de los 
productos agrícolas de Exportación, 
convocado 'por Orden de este Depar
tamento de 31 de diciembre próximo 
pasado,

¡Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Ingeniero de primera clase 
del mencionado Servicio, con el ha
ber anual de 14.400 pesetas, a don 
Antonio Ballester Llambias, Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos, quien deberá 
quedar en situación de -excedente ac
tivo equivalente al de Supernumera
rio en su Cuerpo de origen con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 5.° de 
la Orden deN convocatoria antes ci
tada.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero dle 1941.— 

P. D. Arburua. .
limo. Sr. Director General - de Co

mercio y Política Arancelaria.

ORDEN de 22 de febrero de 1941 por 
la que se nombran Ingenieros del 
Servicio de Inspección de calidad de 
los productos agrícolas de exporta
ción a los señores que se mencionan. 

limo. Sr.: Vista la propuesta del 
Tribunal calificador del concurso pa
ra proveer plazas de Ingenieros del 
Servicio de Inspección de calidad de 
los productos agrícolas de exporta
ción, convocado por Orden de este 
Departamento de 31 de diciembre 
próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido1 a bien 
nombrar Ingenieros Jefes, de Negocia
do de tercera ĉlase, del mencionado 
Servicio, con el haber anual de pe
setas 7.200, a don León Matosos Fal
có, don Luis Cisneros Cruañes y don 
Carlos Cornejo Aizperrutia, aspiran- 

 tes a ingreso en el Cuerpo de Inge
nieros Agrónomos. s

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1941.— 

P. D., Arburúa.
limo. Sr. Director general de Comer

cio y Política Arancelaric*

ORDEN de 22 de febrero de 1941 por 
la que se nombran Ayudantes del 
Servicio de Inspección de calidad de 
los Productos Agrícolas de Expor
tación a los señores que se mencio
nan.
limo. Sr.: Vista la propuesta del

Tribunal calificador del concurso pa
ra proveer plazas de Ingenieros y 
Ayudantes del Servicio de Inspección 
de calidad de los productos egrícolas 
de exportación, convocado por Orden 
de este Departamento de 31 de di
ciembre próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Ayudantes mayores de ter
cera clase, de dicho Servicio, con el 
haber anual de 9.600 pesetas  ̂ a don 
José González Torralba y don Fran
cisco Medina Chuan, Peritos princi
pales de primera clase' del Cuerpo 
Pericial Agrícola de¡ Estado; quienes 
deberán quedar en situación de ex
cedentes activos, equivalente a la de 
supernumerario, en su Cuerpo de orb 
gen, dé acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo quinto de la Orden 'de 
convocatoria antes citada.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1941.— 

P. D., Arburúa.
limo. Sr. Director general de Comer

cio y Política Arancelaria.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 12 de febrero de 1941 por 
la que se nombra una Comisión eje
cutiva del seno de la Junta Cen
tral de A rch ivos, Bibliotecas y Mu
seos de España.
limo. Sr.: La necesidad de dotar a 

la Junta Central de Archivos, Biblio
tecas y JMúseos de España de una 
organización que permita, sin perder 
efectividad, atender con mayor rapi
dez a los importantes cometidos que le 
competen, exige introducir en ella las 
siguientes modificaciones, aconsejadas 
por la experiencia:

1) Del seno de la misma se nom
bra una Comisión Ejecutiva, consti
tuida como sigue: Presidente, Ilustrí- 
simo señor Director general de Bellas 
Artes; Vocal técnico (que en su caso 
sustituirá al anterior), excelentísimo 
señor don' José Antonio de Artigas 
Sanz; Secretario, don Miguel Bordo- 
nau Mas.

2) Las coinstrucciones dé n u e v a  
planta o de reforma, así como cual
quier instalación de servicio destina
da a Archivos, Bibliotecas y Museos, 
dependientes de este Ministerio, no 
se entenderán aprobadas sin acredi
tar la previa presentación del proyec
to a esta Comisión Ejecutiva que, en 
el plazo máximo de un mes, dictami
nará especialmente respecto a la pro
tección y conservación de,los edificios 
y de sus fondos. La Comisión podrá 
inhibirse o elevar su dictamen al ple
no de la Junta. En este último caso,

el plazo máximo será de cuarenta y 
cinco días.

3) El Ministro fijará los créditos y 
personal que, a propuesta de la Comi
sión, se consideren indispensables pa
ra el cumplimiento de los fines de su 
competencia y especialmente para la 
realización de obras y servicios que el 
Ministro considere urgentés por rázón 
d° ¿seguridad, defensa y protección en 
cualquier momento, del Patrimonio 
Archivístico, Bibliográfico y Artístico.

4) Los organismos de este Minis
terio que intervienen en 1 aprobación 
del proyecto de obras en edificios de 
Archivos, Bibliotecas y Museos no des
pacharán ninguno que previamente no 
haya sido visto y aprobado por esta 
Comisión ejecutiva

5) Será competencia de, la Cornil 
sión resolver, en la forma que juzgue, 
más acertada y eficaz, cuanto afecte 
a la administración ej inversión de los 
créditos que se le señálen para la rea- • 
lización de sus fines hasta justificar, 
la inversión de las consignaciones ante 
el plefio de la Junta, al que, asimismo, 
dará a conocer anualmente todos los. 
trabajos efectuados, los dictámenes so
bre los proyectos, y estudios y las pro
puestas de medidas generales de fo
mento y seguridad del Patrimohio ex
presado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos  ̂ ' .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1941. ;

IBAÑEZ MARTIN
limo.. Sr. Director general de Bellas

Artes.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 27 de febrero de 1941 por

la que se declaran incompatibles los 
destinos del Estado con el de las 
Compañías de Ferrocarriles de an
cho normal.
limo. Sr.: Promulgada la Ley de 24 

de enero último, sobre Ordenación 
Ferroviaria y de los Transportes por 
Carretera, por la que pasan a ser 
propiedad del Estado los ferrocarril 
les de ancho normal desde 1 del mes 
en curso, este Ministerio se ha ser
vido declarar la incompatibilidad .de 
los destinos dei Estado con el de las 
Compañías de Ferrocarriles a que an
tes se hace referencia, a cuyo efec
to el personal de' todas clases que se 
encuentre comprendido en dicha in
compatibilidad, optará, en un plazo 
de diez días, por uno u otro desting, 
sea cual fuere la fecha vde»de quá 
se .hallen desempeñándolos.
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 Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios» guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1941.

PEÑA BOEUF
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Ministerio. 

ORDEN de 27 de febrero de 1941 por 
la que se aprueba la relación de 
opositores declarados aptos para  
ingreso en el Cuerpo de Delineantes 
de Obras Públicas.
limo. Sr.: Vista la relación formu

lada por la Escuela Especial de Inge
nieros de Caminos, panales y Puertos 
para ingreso en el Cuerpo de DeliT 
neantes de Obras Públicas, en virtud 
de la convocatoria anunciada por Or
den de 18 de septiembre de 1940,

Este Ministerio ha d i s p u e s t o  se 
apruebe por el orden de calificación 
obtenida. en ' los exámenes de los cua
renta opositores declarados aptos, con 
expresión de los cupos a que se refie
re la Ley de 25 de agosto de 1939, que 
a continuación se detalla: ,

1. D. Luis Gómez Mármol.
2. D. Eugenio Oñate Cisneros.

' 3. D. Luis de la Rubia Rincón.
4. D. Emilio Gil Domenech.
5. D. Francisco de la Rubia Rincón
6. D. Rafael Catalán Díaz, ex

combatiente.
7. D. José González WillemenoU
8. D. Gregorio Muñoz Becerrll.
9. D. Eutimio Fernández Bernabé,

ex combatiente.
10. D. Julio Carrión González.
11. D. Julio Villuendas Jardines, j

ex combatiente.
12. D. José Maciá Gilabert.
13. D. Francisco García García.
14. D. Ramón Astor Botella.

1 15. D. Francisco Fernández Iguña.
16. D. Afitonio Tejero Ruiz.
17. D. Santiago Uranga Ruiz de 

1 Azúa, ex combatiente.
18. D. Ricardo Peruga A r n a 1, ex

combatiente:
19. D. José Garrués Garrués, ex

combatiente.
20. D. Alfonso Bacheti Brún, ex

combatiente.
21. D. Francisco Hernández Marín,

ex combatiente.
22. D.a Manuela Cancio España.
23. D. Mario González Tejedor.
24. D. Eduardo Gutiérrez Blanco.
25. D. Alberto Santamaría Landá- -

buru.
26. p. Luis Bellido Altaba, ex com

batiente. •
27. d ! Rafael Salido Pérez, ex com

batiente.
28. D. Ricardo Carreras; Cabello.
29. D. Tomás Lachee González.
30. D. Antonio San Martín Lum-

v breras, ex cautivo.

31. D. Enrique Tourón Acevedo, ex
combatiente.

32. D. Santiago Millán Blanco.
33. D. Alejandro Tourón Acevedo,

ex combatiente.
34. D. José L. García Fernández,

ex combatiente.
35. D. Enrique Ruiz del Portal Ló

pez, ex combatiente.
*36. D. Elpidio Munguira S a n t a 

maría.
37. D: Tomás Puebla Gaspar, Ofi

cial provisional.
38. D. Mariano Fernández Cagigal,

Oficial provisional.
39. D. Antonio Fernández Fajando,

Caballero Mutilado y Ofi
cial provisional.

40. D. F i r a n c i s c o  Egusquiagui-
rre Ulacia, Caballero Mu
tilado.

Asimismo ha resuelto que se nom
bren los cinco primeros para ocupar 
las cinco vacantes que existen en la 
actualidad de Delineantes segundos, 
Ofiiciales de Administración de segun
da clase,'con el sueldo anual de 5.000 
pesetas; y que los treinta y cinco res
tantes queden en situación de expec
tativa de ingreso para ocupar vacan
te a medida que se vaya produciendo, 
expidiéndose cuando esto ocurra pl 
correspondiente título de Delineante 
segundo, Oficial de Administración de 
segunda clase, a los que hayan soli
citado su ingreso, con arreglo a los 
preceptos del Real Decreto de 20 de 
enero de 1925, bien entendido que 
aquellos que dejen de solicitarlo se
rán incorporados al escalafón en si
tuación de supernumerarios), confor
me determina el mencionado Real 
Decreto. '

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1941.

PEÑA BOEUF
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Departamento y Jefe de la Sección de
Personal  de Cuerpos Especiales.

ORDEN de 28 de febrero de 1941 por 
la que se fijan normas para contar  
los plazos de paralización de material, 

carga y descarga en los transportes 
ferroviarios.

limo. Sr.: Para la aplicación de lo 
dispuesto en la Orden de este Minis
terio fecha 2 de diciembre de 1940 
(BOLETIN OFICIAL del 6), he teni
do a bien disponer:
, I.0 Para las operaciones de carga 
o descarga de mercancías en vagones 
de ferrocarril se concede a los usua
rios un plazo de veinticuatro horas 
a contar desdé el momento 'en que se 
pongan a su disposición, siempre que 
la tarifa aplicada no señale plazo in
ferior y, transcurrido éste, la 

mercancía puesta a descarga pagará dere
chos de paralización de material.

2.° El plazo de cinco días—pasado 
el cual debe procederse por la Red 
Nacional y por las Compañías de Fe
rrocarriles a la descaiga o subasta de 
la mercancía paralizada—-se contará 
también desde la fecha y hora del 
aviso de llegada del vagón, o sea des
de que se ponga a descarga a dispo
sición del consignatario.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1941.

PEÑA BOEUF
Ilmo. Sr. Director General de Ferrocarriles, 

Tranvías y Transportes, por 
Carretera.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 26 de febrero de 1941 por 
la que se determina el destino que 
ha de darse a las cantidades percibidas 

por recargo de cuotas de los 
regímenes de subsidios de vejez y 
familiar.
Emo. -Sr.: Autorizada, por los res

pectivos Reglamentos de los Regíme
nes Obligatorios de Subsidios de Ve
jez y Familiar, la percepción de de
terminados recargos sobre las liqui
daciones de las cuotas que sean .sa
tisfechas después del transcurso de 
los plazos ordinarios, se hace preciso 
determinar el destino que debe darse 
a las cantidades recaudadas por dicho i 
concepto, y a tal efecto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo primero. Los ingresos que, 
tanto en el Instituto 'Nacional de Pre
visión como la Caja Nacional de Sub
sidios Familiares, obtengan como con
secuencia de la percepción del recar
go previsto en los artículos 21 de la 
Orden de este Ministerio de 2 de 
febrero de 1940 y en el 60 del Re
glamento de Subsidios Familiares de 
20 de octubre de 1938, cuando sean 
recaudados de modo normal, $e des
tinarán (íntegramente a inorementar 
los foridbs correspondientes de los re
gímenes de Subsidios Familiares y de 
Vtjez.

Artículo segundo. De las liquida
ción^ producidas a consecuencia\ de 
actos realizados por la Inspécción del 
Trabajo, se destinará la cuarta parte 
del importe del recargo por, demora 
a recompensar la labor inspectora en 
materia de Seguros Sociales y la ; 
prestación de destacados servicios en 
orden al mejor cumplimiento y des
arrollo de los mismos.

Articulo tercero. Los Jefes Provin
ciales del Servicio de Inspección ele-
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varán a las Delegaciones del Institu
to Nacional de Previsión, relación de 
la$. actas que produzcan en los re
gímenes de Seguros Sociales, y resumen 
de las mismas, a la Dirección Gene
ral de Previsión, por medio del Ser
vicio Central fie Inspección del Tra
bajo

Articulo cuarto. Transcurrido el 
plazo reglamentario de pago, el De
legado provincial comunicará al Ser
vicio Provincial de Inspección del 
Trabajo la realización del ingreso, la 
deducción de recurso por el intere
sado o la incoación del oportuno ex
pediente de apremio contra el mismo.

Asimismo, se comunicarán a la Ins
pección las resoluciones definitivas 
que se adopten en los recursos pro
movidos y los resultados del excedien
te de apremio.

Artículo quinto. Trimestralmente, 
liquidará el Instituto Nacional de 
Previsión las cantidades que deter
mina el artículo segundo de esta Or
den, comunicando el saldo a la Di
rección General de Previsión.

Artículo sexto; La fijación de ios 
premios en metálico y su libramien
to serán dispuestos por e l' Director 
general de Previsión, de acuerdo con 
el de Trabajo y Jefe del Servicio de 
Inspección Central del Trabajo.

Artículo séptimo. Se afectarán a 
esta distribución las cantidades co
rrespondientes a actas levantada.! a 
partir de 1 de enero de 1941.

Lo que le participo a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1941.

BENJUMEA BURtN

' limo. Sr. Director general de Previ
sión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Cla

ses Pasivas

Anunciando el extravío de los Cupones 
de la Deuda Amortizable que se 
mencionan.
Habiendo sufrido extravío los cupo

nes de la Deuda Amortizable a l’5 por 
100 sin impuesto, emisión de 1927,

1 vencimiento de 1 de abril de 1939, se
ries «A » n ú m e r o s  297.996, 303.834, 
659.217/18, 673.042/53, 695.982, 831.222 
al 25, 865.498, 885.818; serie «B » nú
meros 66.4̂ 21, 10̂ .853, serie «C » nú
mero 243.944, sex anuncia al público 
por,medio del presente y término de 
un mes para que la persona en cuyo 
poder se hallasen los presente' en las 
Oficinas de e s t a  Dirección General 
dentro del plazo indicado, transcurri
do el cual sin haberlo efectuado se
rán declarados nulos y sin ningún 
valor ni efecto, conforme a lo preve
nido en la Real Orden de 17 de abril 
de 1913. /  ,

Madrid, 27>de febrero de 1941.—Por 
el Director general, Antonio Lima.

435.

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se citan
 los cinco premios de 125 pese

tas cada uno asignados a las acogi
das en los establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid.
‘En el sorteo celebrado hoy, con 

arreglo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de febrera 
de 189¡S, para adjudicar los cinco pi* 
mios de 125 pesetas cada uno, asig 
nados a las doncellas acogidas en lo 
establecimientos de Beneficencia prc 
vincial de Madrid, han resultado agra 
ciadas las siguientes:

Elena Tomasa P é r e z  Rodrígue2 
Margarita Sánchez Rodríguez, Maree 
la Lapuente Martin, Pilar Delgado Le 
pez y Victoria Leal Daza, todas ella 
del Colegio de Nuestra Señora de la 
Mercedes.

Lo que se anuncia para conocímien 
to del público y deiñás efectos.

Madrid, 3 de marzo de 1941.—P. Qui 
jada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Subsecretaría

Disponiendo la distribución aprobada 
de material de oficinas para las Je
faturas Agronómicas provinciales y 
Estaciones Fitosanitarias con destino 
a los Servicios de Fitopatología y 
Plagas del Campo.
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que por las Delegaciones de Ha
cienda de las provincias y sin más 
aviso que la presente Orden, se libren 
por dozavas partes y con aplicación a 
la Sección novena, Capítulo segundo, 
Artículo primero,t Grupo segundo, Con
cepto tercero, las siguientes cantida
des «en firme» y a/ f avor de los Inge
nieros Jefes de las Jefaturas Agrohó- 
micáS e Ingenieros Directores de las. 
Estaciones Fitosanitarias que se men
cionan a continuación:

Jefaturas 
Agronómicas de Tesorería Pts. Estaciones fito

sanitarias d e Tesorería  Pts.

Almería ............... .
Baleares'............... .
Cáceres ...............
Cádiz ........................
Castellón ...........
Coruña ....../............
Gerona ...............
Huelva .........^....í.....
Huesca .................. ....
Las Palm as.....
Madrid ......... ......^ ...
Málaga ......................

Almería ........
Palma ...........
Cáceres .........
Cádiz ............
Castellón ......
Coruña .........
Gerona
Huelva ...........
Huesca ..........
Las Palmas ...
Madrid .........
Málaga .........

TOTAL ...r,

...........  ' 1.000

...........  3.200

........... 2.000

760

—^^5. 6.0CO 
• 560

23.420

Alicante ..................

Barcelona ........;...,

Irún ....................

Valencia

Alicante .................... 2.280

Barcelona ................ 7.000

San Sebastián ......... 5.000

Valencia ............;..... 8.000

TOTAL 22.280

Lo que digo a VV. SS. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. 

Dios guarde a VV. SS. muchos años.  
Madrid 25 de febrero da 1941.—El 

Subsecretario, L. Casada

Ilustrísimos Señores Delegados de 
Hacienda en funciones de Ordena
dores.
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Disponiendo la distribución aprobada 
de material de oficina para las Je
faturas Agronómicas provinciales.
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que por las Delegaciones de Ha

cienda de las provincias, y sin más 
aViso que la presente Orden, se libren 
por dozavas partes y con aplicación a 
la Sección novena, (Capítulo segundo, 
Articulo primero, Grupo segundo, Con

cepto quinto, . las siguientes cantida
des «en firme» y a favor de los Inge
nieros Jefes de las Jefaturas Agronó
micas que se mencionan a continua
ción :

Jefaturas  
Agronómicas de Tesorería Pts. Jefaturas 

Agronómicas de Tesorería Pts.

Ala/va ..... Vitoria —• ...—1— 2.004
2.004
2.304
2.304

Logroño .................... Logroño ........ . 2.004
Lugo ......... . 2.652

AUí»fl.rít<» _ Alicante Madrid ...................... Madrid ....... .............. 4.260
Almería ........... . Almería ......... .y;....... Málaga ...................... Málaga ................. . 2.400
Avila . ............... . Avifa ............. . 3.468 Murcia .......•’.............. Murcia ............ .¿i...... 2.196
Badaioz Badajoz ................. 2400 Navarra ............ ........ Pamplona ....... 2.580
Baldares ...........;...... 2.100 Orense ....................... Orense ••• —... 2.004

2.808Barcelona .......... . R ü iv ’p ln f i f l  - 4.260
31480
2.916
2.196
2.100
3.636
2.304
2.304 
3.228 
2856 
2.880 
3.708

Oviedo ............ ....... . Oviedo .............. .
Burgos ...................... "Ri itotv*: Palencia ................. Palencia .............. ; 7 . . . . . . . 3.468
Cáoeres .................... Pontevedra ........ . Pontevedra ...... . 2.004

, Cádiz .......................
Castellón .... .............
Ciudad Real ............
Córdoba ......... .

Cádiz ............................
Castellón ..............................

, Ciudad Real ............
Cóivi nha

Salamanca ................
Sta. Cruz Tenerife ...
Santander .................
Segovia .......... ................

Salamanca ...............
Sta. Cruz Tenerife...
Santander ................
Segovia .....................

3864
2.004
2.796
3.300

Coruña ..................... Coruña Sevilla ............... ...... Sevilla ................... . 2.600
Cuenca ..................... Cuenca .......... Soria ........................ Soria.................. . 3.312
Gerona ..................... Gerona .............. . Tarragona .......... Tarragona ............. . 2.196
Granada ............. Granada Teruel ........ ............... Teruel .......... .................. 3.468
Guadálajara ......... . Guadal ajara ......r . . . . Toledo .......... ............ Toledo . .  . r T — 3.756

2.796
3.600

Guipúzcoa ............... San Sebastián ......... ( 2.436 Valencia ........ ; ......... Valencia. ....... ..... •

Huelva ....................... T ín p l v a 2.100
3.492
2.724
2.004
3.540
3.024

Valladolid ................. Valladolid .......
Huesca .................... . T í i iP V iJ Vizcaya ......;............. Bilbao .... ........... ....... 2004
Jaén .......................... Jaén Zamora ................................ Zamora ..................... 2.736
Las Palmas................
León .......... ........ ......

Las Palmas ............
León ... .4 , .

Zaragoza .................. Zaragoza ................... 3.420

Lérida .... ............................ Lérida ......... ...... . TOTAL 140.000

Lo que digo a VV. SS. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios/guarde a W . SS. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1941.—El 

Subsecretario, L. Casado.
limos. Sres. Delegados de Hacienda en 

funciones de Ordenadores.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos 

y Señales Marítimas
Autorizando al Ayuntamiento de Vigo 

para ocupar, en la playa de Samil- 
Alcabré, los terrenos necesarios para 
realizar obras de urbanización.
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Ponte
vedra, a petición del Ayuntamiento de 
Vigo, para obtener la autorización ne
cesaria paira ocupar terrenos en la pla
ya de Samil-Alcabre y Vao-Canido, con 
destino a urbanización;

Resultando que la petición ha sido 
sometida' a información pública sin 
que se haya presentado reclamación 
en . contra, y la información oficial ha 
sido también favorable al otorgamien
to de la concesión, proponiéndose con
diciones que son recogidas por la Je

fatura de Obras Públicas en su in
forme;

Considerando que la ejecución del 
proyecto ha de contribuir a la mejora 
y sanidad de la ciudad de Vigó, y al 
ser realizada ¡a obra por su Ayunta
miento beneficiará al vecindario y a 
la Corporación municipal.

Considerando que las obras que se 
realicen no han de suponer obstáculo 
al acceso y libre circulación por la 
playa; .

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon, que 
estará en relación con los fines de uso 
público a que han de ser destinadas 
las obras;

Considerando que la confrontación 
del proyecto y la fianza sólo- afectan a 
la playa de Sáxnil, así como la. petir 
ción se refiere principálmente a dicha 
playa, por lo que procede otorgar. la 
concesión de la playa de Samil, de
biendo ser confrontado el proyecto y 
completado el expediente, en lo que 
afecta a la playa de Vao-Canido,

Este Ministerio, dé acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Puertos, ha resuelto acceder a lo que 
se solicita, c o n  las condiciones si
guientes:

1. Se autoriza al Ayuntamiento de 
Vigo para ocupar, en la playa de Sa
mil-Alcabre, los terrenos necesarios pa
ra realizar las obras de urbanización 
de los mismos, comprendidas en el pro
yecto que ha servido de base a la tra
mitación del expediente.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Pontevedra 
el 21 de marzo de 1936, por el Ingenie
ro de Caminos don Enrique Picó, con 
las modificaciones que se determina
rán por la Jefatura de Obras Públicas 
al efectuar el replanteo. No podrá des
tinarse el terreno ocupado, ni las cons
trucciones levantadas en él, a fines ni 
usos distintos, a los que son autoriza
dos en la presente concesión.

3.a Esta concesión se otorga, salvo 
el derecho de propiedad, sin plazo li- 
. mitado, sin perjuicio de tercero, en pre- 
.cario y con sujeción a lo dispuesto en 
.el. artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos. . ,

4>' Ei concesionario abonará un ca
non de diez (éntimos de peseta (0,10) 
por metro cuadrado de superficie ocu
pada y año, en la Caja ¿e la Comi-. 
sión Administrativa de Puertos, a car
go directo del Estado. Este canon será 
revisable y, por tanto, variable, por 
acuerdo de la Administración.
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5.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el 
de cinco años, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la presente con
cesión.

6.a Las Obras que se ejecuten no se
rán obstáculo para el libre acceso y 
libre uso y circulación del público por 
la playa. Para el establecimiento de 
servicios retribuidos en la zonaN corres
pondiente ’a las obras que se autorizan 
será necesaria la oportuna autoriza
ción, otorgada con arreglo a lo dis
puesto en la vigentq Ley de Puertos 
de 19 de enero de 1928 y Reglamento 
para su ejecución y aprobación de las 
tarifas correspondientes. .

7.a DI concesionario elevará la fian
za depositada ai 5 por 100 del importe 
de las obras y reintegrará la concesión 
con arreglo a lo-dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre, en ’el plazo de un mes 
y antés del replanteo.

'8.a Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero jefe de Obras Públicas dé 
Pontevedra o Ingeniero subalterno en 
quien delegue, con asistencia del con
cesionario, levantándose acta y plano 
d<el resultado, en cuyos documentos se 
hará constar la superficie de terreno 
concedido. Este ^cta y plano se some
terán a la aprobación de la superiori

dad, quedando obligado el concesionario 
 a solicitar de la Jefatura de Obras 

Públicas la práctica del replanteo y a 
consignar el importe de su presupues
to en la Pagaduría de ia Jefatura de 
Obras Públicas, en tiempo y forma, de 
modo que pueda verificarse el replan
teo den tro" del plazo fijado para co
menzar las obras.

9.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia, para que por éste o Ingenie
ro subalterno en quien delegue, se pro
ceda al reconocimiento final, extendién
dose del resultado acta, que será some
tida a la aprobación de la superioridad.

10. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de lp Jefatura de 
Obras Públicas, quedando obligado el 
concesionario a conservarlas en buen 
estado.

11. Todos los gastos ^que ocasionen 
el replanteo, la inspección y' el reco
nocimiento de las obras, serán de cuen
ta del concesionario.

12. Si transcurrido el plazo señala
do en la concesión para el comienzo 
de las obras, no se hubieran empeza
do éstas ni solicitado. prórroga por el 
cencesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la

concesión, quedando a favor del Es
tado la fianza depositada.

13. El concesionario queda obligado 
a-1 cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas a contrato y acci
dentes del trabajo y demás disposicio
nes de carácter social. 
yl4. El concesionario queda obliga

do ál cumplimiento de la Ley de pro
tección a la industria ríacional, así co
mo a lo que fuese aplicable a esta 
concesión del Reglamento de Costas 
y Fronteras, y a respetar las servi
dumbres de vigilancia litoral y salváy 
mentó.

15. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera' de las con
diciones anteriores, será causa de ca
ducidad, y, llegado este caso, se proce
derá con arreglo á  lo determinado en 
las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Lo que, de orden comunicada por el 
Excmo. Si\ Ministro, digo a V. S. para 
su conocimiento, el del Ayuntamiento 
interesado y demás efectos.

Dios guarde, a. V. S. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1941.—El Di

rector general, José Delgado.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públi

cas de Pontevedra.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

 LOTERIA NACIONAL 

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 15 premios mayores de cada una de 
las seis series del sorteo celebrado en este dia.

NUMS.
PREMIOS

1.a SERIE 2.a S E R IE

P O B L A C I O N E S

PTAS. 3.a S E R IE 4.a SE R IE 5.a SE R IE 6.a SE R IE

16.355 
i 2.190 

34.639 
>38.544 
27.826 
4.720 

19.861

22.743
34.646

18.427
26.504

10.819
19.506
37.465
21.753

125.000
70.000
25.000
1.500 ¡
1.500
1.500
1.500 |i

1.500 ¡
1.500 j

1.500 ¡
1.500 !

1.500
1.500 ¡:
1.500 ■!
1.500 ü

Ii

Las Palmas. 
Trujillo. 
Valencia. 
Barcelona. j 
San Sebastián. ¡ 
Jijona. i 
Madrid.

Puertollano.
Barcelona;

Torrelavega.
Andújar.

1
Madrid. i 
Benamejí. 
Madrid. ¡ 
Madrid. i

Barcelona. 
Córdoba. | 
Valencia. • i 
Barcelona. j 
Barcelona. i 
Cádiz. ; 1 
S a n t i a g o  dei 
* Compostela. | 
Los Barrios. j 
Santa Cruz de| 

Tenerife. ’ 
Alicante. 1 
Alicante. |

i
Barcelona. ! 
Barcelona; 
Madrid. i 
Barcelona. ¡

1
j Granada.
San Sebastián. 
Valencia. 
Barcelona. 
Ceuta. •
San Sebastián. 
Huelva.

Algeciras.
Jaén.

Cádiz.
, Barcelona.

Huelva, . j 
Córdoba. 
Madrid. ; 
J e r e z  de l a :

TiVnnt.pro !

Bilbao.
Soria, 

i Valencia. 
Bárcelona. 

i Sevilla.
Sevilla.
Cazalla de¡ 1 a 

Sierra.
SeviHa.
Sevilla.

Valencia.
Sevilla.

Sevilla. • 
Sevilla.
Madrid.
Sevilla.

Tarragona.'
Oviedo.
Valencia.
Barcelona.
Málaga.
Málaga.
Moreda. . i

Málaga.
Cartagena.

Vigo.
M e d i n a  d e  1¡ 

Campo. , 
Melilla.
Murcia.
Madrid.
Málaga.

i

Madrid.
Madrid.
Valencia.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Madrid.

Madrid.
Madrid.

Madrid.
Madrid.

Zaragoza.
Algeciras.
Madrid.
Madrid.

Madrid, 3 de marzo de 1941.
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L O T E R I A N A C I O N A L

P R O S P E C T O  DE P R E M I O S

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el 11 de marzo de 1941

Ha de constar de cuatro series de 36.000 billetes cada una, al precio de 40 pesetas el billete, divididos en décimos 
a cuatro pesetas; distribuyéndose 994.896 pesetas e n 1.836 premios para cada serie de la manera siguiente:

Premios 
de cada serie   Pesetas.

1 d e .......................  ... ...     ... ... . . i ........................... ... ... ... t.; ;.. ... r.. ... ttt t:t ... r.. ..t ... 140.000
1 d e ....................          ... ...          75.000
1 de ...  .............. ........... ............................................... ......................... .............................. ;.. tt. r.7 ... ... ... 25000

10 de 2.000 .,............................  ....¡............................................................. ... ... ... v.. ... ... t.t tí. ... .............  20.000
1.52Q de 400 ...........r ....................    .................. «... ...    ... ...   608.000

99 aproximaciones de 400 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del pre
mio prñnero ....... ' ..............  \.........................................................................................  39.600

\ ■

99 ídem de 400 id. id., para los 99 números restantes de la centena del prémio segundo .......  ........  39.600.
99 ídem de 400 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero .............. 39.600
2 ídem de 2.000 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al de\ premio primero7 ... 4<000
2 ídem de 1.250 id. id., para los del premio segundo  ............ ..  ...        ..t ... 2.500
2 ídem de 798 id. id., para los del premio tercero ... t.; ... t.t t.t  t¿ ... .;. ... ... ... ... ... 1.596

1.836   994.896 '

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; enten
diéndose. con respecto a las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo
y tercero, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 36.000, y si fuese éste el agraciado, el
billete número 1 será el siguiente.

Paradla aplicación de las aproximaciones de 400 pesetas, Se sobrentiende que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde
el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las solemnidades proscriptas por la Instrucción 
del Ramo. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorjeo tienen derecho, con la venL. del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. AI día siguiente de  
efectuados éstos se expondrá el resultado al públiqo, por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con pre
sentación y entrega de los mismos. 

Madrid, 30 de agosto de 1940.—El Director general, Fernando Roldán


